
Guayaquil, 17 de Mayo del 2007. 

Señorita A 

MARITZA MASSUH LOAIZA » 
12 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AD YLIMIA, S.A en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con 
las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. Su nombramiento 
anterior consta inscrito el primero de julio del 2002 en el Registro Mercantil de 
Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto social de la compañía ADYLMA S.A. consta en la Escritura Pública 
otorgada ante e: ¡iNotariv Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor $. 
Ivole Zurita Zambrano el 16 de mayo del 2002, e inscrita en el registro 
mercantil de Guayaquil el 5 de junio del 2002. 

Ruego a usted aceptar esta designación firmando para constancia y proceda a 
inscribirlos ante el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARSO de PRESIDENTE, dejando constancia que soy de 
nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad ecuatoriana 090219149-3, 
domiciliada en Guayaquil. Guayaquil, 17 de mayo del 2007. 

  

MARITZA MASSUH LOAIZA 
090219149-3 
PRESIDENTE 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 30.608 
FECHA DE REPERTORIO:.19/Jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:49 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Junio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ADYLMA 
S.A., a favor de MARITZA MASSUH LOAIZA, a foja 67.774, Registro 
Mercantil número 12.234. 

ORDEN: 30608 
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REVISADO POR: ' B. TATIANA GARCIA PLAZA 
194 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


